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cuencia debemos declarar y declaramos Que es conforme con el
ordenamiento jurídico y pleno de validez y eficacia. Sin costas.~

Madrid, 18 de no'1embre de 1986.-El Subsecretario, Luciano
Parejo Alfonso.
Excmos. Sres. ,..

31462 RESOft'CiON de /8 de noviembre de /986. de /a
Subsecrf!Qrz'a, por la que se dispone el cumplimiento
de la 5(',;.",10'..1 dictada por la Sección OUlr:ta de la
Sala dí' ,', CorllencioslrAdministrativo de1a Audiencia
Nacion(.:, el! el recurso contencioso-administrazivo
promov"úiJ por don Andrés Nchuchuma Mavine
Nzang.

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial del
Estado» del 17), se pubhca, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dIctada en
fecha 30 de junio de 1986, por la Sección Quinta de la S.J.la de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 54.058. promovido
por don AncWs Ncbuchuma Mavine Nzang, contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de 17 de junio, frente a la que se
interpuso recurso de reposición que fue desestimado por Resolu·
ción de 10 de octubre de 1985, del mismo Ministerio, en la que se
denegaba la integración en la Administración Civil del Estado, al
recurrente, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por el Procurador se60r Castillo-Livans, en nombre y "'Presenta
ción de don Andrés Ncbuchuma Mavine Nzang, contra las
Resoluciones del Ministerio de la Presidencia de 17 de jl'nio y 10
de octubre de 1985, debemos dec1arar y declaramos la conJonmdad
de ambas Resoluciones con el ordenamiento jurídico, absolvemos
a la Administración demandada, y sin costas.»

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Subsecretario. Luciano
Parejo Alfonso.
Excmos. Sres....

31463 RESOLUCION de /8 de noviembre de /986, de la
Subsecretaria. por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por /a Sa/a Cuarta de /0
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
n'al de Madrid en el recurso conlencioso-administra
tive promovido por don José Joaquín Garda Muñoz.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelenti~imo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial del
Estado» del 17), se pubhca para 8eneral conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en
fecha 12 de abril de 1986, por la Sala Cuarta de lo Contencioso
Administratívo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 468/1984, promovido por la
Procuradora doíla Maria del Carmen HiJosa Martinez, en nombre
y representación de don José Joaquin Garcla Moñoz, contra la
resolución del Ministerio de la Presidencia de fecha 19 de abril de
1983, por la que se desestima la nposición contra la resolución del
Ministerio de la Presidencia de fecha 17 de septiembre de 1982,
sobre pensión por jubilaci6n voluntaria, cuyo pronunciamiento es
del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo número 468/1984, interpuesto por la
Procuradora doíla Maria del Carmen HiJosa Martínez, en nombre
y representación de don José Joaquin Garcla Moñoz, contra los
actos de 19 de abril de 1983 Y 17 de septiembre de 1982, de
Presidencia de Gobierno, y, en COIl8eCUenClll, debemos declarar y
declaramos que son confonnes con el ordenamiento jwidico y
plenamente vigentes y eftcaces. Sin costal.»

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Subsecretario, Luciano
Parejo Alfonso.
Excmos. Sres. ...

31464 RESOLUCJON de /8 de noviembre de /986, de /a
Subsecretaría, por /a que se dispone e/ cump/imil!1lto
de /a sentencia dictada por la Sección Tercera de /a
Sala de /0 Contencioso-Administrativo de /a Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo pro
movido por don Jaime Venancio Rivas Testón.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial del

Estado» del 17), se publica para general cODOCimj~!lto y cumpli
miento en sus prc~ios términos el fallo de la ~enten~'la dictada en
fecha 28 de junio de 1986, por la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso coDtencioMradministrativo número 311.772, promovido
por don Jaime Venancio Rivas Testón contra la resolución del
Director general de la Función Pública de 22 co núviembre de
1983, desestimatoria del recurso de reposición fort:l,¡lado frente a
la de 24 de marzo de 1983, que si bien le reconoce su derecho a
integración en el Cuerpo Tá:nico de Administración de la AlSS no
10 hacia con los efectos solicitados por el actor, cuyo pronunciami
neto es del si¡:wente tenor:

«Fallamos: Primero.-Que debemos estimar y esL.mamos el
presente recurso número 311.772. interpuesto por don Jaime
Venancio Rivas Testón, contra las resoluciones descritas en el
primer fundamento de derecho.

Segundo.-Que debemos anular y anulamos las referidas resolu
ciones impugnadas por DO ser conformes al ordenamiento jurídico.

Tercero.-Que debemos declarar y declaramos el llerecho del
actor a que su integración en el Cuerpo Tá:nico de Administración
Sindical (AISS), en hase ala norma lO de la Orden de 21 de enero
de 1974, se produzca con efectos económicos de 1 de octubre de
1976 y administrativos reconocidos a los integrados por el acuerdo
de 13 de octubre de 1976 de la Comisión delegada del Secretariado
y Personal Sindical, condenando como condenamos a la Adminis
tración al abono de los correspondientes atrasos por diferencias
retributivas.

Cuarto.-No hacemos una expresa condena en costas._
Madrid, 18 de noviembre de 1986.-E1 Subsecretario, Luciano

Parejo Alfonso.
Excmos. Sres. Oo'

31465 RESOLUCJON de /8 de noviembre áe /986. de la
Subsecretaría, por la~ se dispone e/ cumplimiento
de la sentencia dicttidiJ por /a Sala Cuarta de ÚJ
Coniellcioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial di: Aladrid en el recurso contencioso-administra
tivo promov;,u, por don RJifae/ López Arahuetes.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el ex""lentísimo se60r
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial ~I
Estad"" del 17), se. p~blica. para general conOClDllento y. cumpli
miento en sus prOpiOS términos el fallo de la sentenaa dictada en
fecha 27 de no\~embre de 1984, por la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, en el re'':UTSO contencioso-administrativo número
906/1984, promovido por don Rafael ~pez Arahue.tes, contra las
resoluciones presuntamente deneptonas, por silenClo administra
tivo del recurso de reposición y de a1zada, que, respectivamente,
intefpuso ante la MUFACE Y el señor Ministro de la Presidencia
del Gobierno, sobre liquidación por MUFACE de la JubilaCIón
como funcionario, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael López Ara
buetes contra las resoluciones presuntamente denegatorias.. por
silencio administrativo, del recurso de reposición y de alzada que,
respectivamente interpuso ante la MUFACE Yel señor MlIl1stro de
la Presidencia del Gobierno, cuyas resoluciones confinnamos, por
ser conformes a derecho; sin haoer especial declaración sobre
costas.»

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Subsecretario, Luciano
Parejo Alfonso.
E>cmos. Sres. ...

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
31466 RESOLUCION de 22 de octubre de /986, de la

Dirección General de la Marina Mercante. por la que se
dec/aTa /a aprobación lie aparatos de seña/es acústicas
para SIl empleo en los buques y embarcaciones.

Como consecuencia de expediente incoado por la Empresa
«Nife España, Sociedad Anónima», con domicilio en la avenida del


